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En la conversación coloquial, un emisor puede utilizar el estilo directo como un mecanismo que aporte dramatismo y mayor verosimilitud a su intervención. En general, esto suele responder a una finalidad comunicativa: la narración de hechos pasados. 

Tradicionalmente, se ha considerado que el hablante modifica su voz para introducir fragmentos en estilo directo, tanto aquellos que pretenden reflejar las palabras de otro interlocutor, como los que reflejan las palabras del mismo hablante en otra situación contextual anterior. En cualquier caso, veremos en este artículo que existen regularidades prosódicas que superan la posible irrupción de alteraciones paralingüísticas.

De acuerdo con la propuesta teórica para dividir unidades lingüísticas del grupo de investigación Val.Es.Co (Valencia Español Coloquial), entendemos que los fragmentos en estilo directo deben considerarse como actos de habla particulares dentro de la intervención del hablante, dado que son identificables como unidad, pueden convertirse en intervenciones por sí mismos en el contexto en el que aparecen (criterio de aislabilidad), tienen un valor modal completo (fuerza ilocutiva propia) y presentan una curva melódica completa. 

Asímismo, como veremos en nuestro estudio, el papel de la prosodia (sobre todo de las inflexiones tonales) desempeña un papel muy importante al secuenciar unidades del discurso y, por tanto, puede ser útil para detectar fragmentos de estilo directo de habla.

Así pues, este artículo pretende esbozar una caracterización prosódica de los actos de habla que constituyen estilo directo en la conversación coloquial. De esta manera, podremos observar cómo se introducen en la intervención del hablante y, finalmente, cómo vuelve éste a retomar sus propias palabras.
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